
1052 GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 31 de Enero de 2018 

 

 

5.1. La meta de cobertura de la población objetivo que se planea atender en el ejercicio 2018 es de 1,000 niñas y niños estudiantes de 

primaria en escuelas públicas de Tlalpan, preferentemente residentes de zonas de bajo y muy bajo nivel de desarrollo social de la 

Delegación, a quienes se entregarán 1,000 apoyos económicos bimestrales de 900 pesos. 

 

5.2. Por razones presupuestales, este programa no está en condiciones de alcanzar la universalidad, es decir, de garantizar que todas las 

niñas y niños estudiantes de primaria de las escuelas públicas de la Delegación reciban el apoyo económico que se entrega mediante el 

programa.  Por lo tanto, de conformidad con los artículos 27 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal y 47 de su 

Reglamento, se priorizarán la selección beneficiarios a los habitantes de las colonias, pueblos, barrios y unidades habitacionales con 

menor índice de desarrollo social. 

 

5.3. Las metas físicas de operación y de resultados son las siguientes 

 

a) De Operación 

 

• Convocar a las niñas y niños estudiantes de primaria de escuelas primarias públicas de Tlalpan.  

 

• Seleccionar a las niñas y niños estudiantes de primaria de escuelas primarias públicas de Tlalpan.  

 

• Entrega de los apoyos económicos a las niñas y niños estudiantes de primaria de escuelas primarias públicas de Tlalpan.  

• Implementar actividades educativo-recreativas que permitan coadyuvar con  el desarrollo integral de las niñas y niños. 

 

b) De Resultados 

 

• Fortalecer la economía de 1,000 familias habitantes de Tlalpan mediante la entrega de apoyos económicos a las niñas y niños estudiantes 

de primaria de escuelas públicas en la Delegación.    

 

• Coadyuvar con el desarrollo de las niñas y niños mediante la implementación de diversas actividades educativo-recreativas.  

 

VI. PROGRAMACIÓN PRESUPUESTAL 

 

6.1. Monto Total Autorizado  

 

Este programa tiene un presupuesto total autorizado de: 

 

• $5,400,000.00 (cinco millones cuatrocientos mil pesos 00/100 M.N.) para el ejercicio fiscal 2018. 

 

6.2. Monto Unitario Anual por Beneficiario 

 

• $5,400.00 (cinco mil cuatrocientos pesos 00/100 M.N.), que se entregarán en seis ministraciones de $900.00 (novecientos pesos 00/100 

M.N.) cada una comprendiendo los bimestres de enero-febrero, marzo-abril, mayo-junio, julio-agosto, septiembre-octubre, noviembre-

diciembre. 

 

VII. REQUISITOS Y PROCEDIMIENTOS DE ACCESO 

 

VII.1. Difusión 

  

7.1. Las reglas de operación de este programa social se publicarán en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México y en el Sistema de 

Información del Desarrollo Social de la Ciudad de México (SIDESO, www.sideso.cdmx.gob.mx). Entre la población, el programa se dará 

a conocer por medio de convocatoria que será publicada por los mismos medios, la página oficial de Internet (www.tlalpan.gob.mx) y 

redes sociales de la Delegación Tlalpan, así como en dos periódicos de circulación local. 

 

En caso de que se presente alguna modificación a las reglas de operación del programa, ésta se hará pública a través de la Gaceta Oficial 

de la Ciudad de México, de SIDESO y en la página oficial de Internet de la Delegación. 

 

7.2. En el territorio, se difundirá el programa social, por lo menos, mediante propaganda adherida en inmuebles asignados a la Delegación 

Tlalpan y en juntas vecinales.  

 

7.3. Las personas interesadas podrán solicitar información sobre el programa pueden acudir a las oficinas de la Jefatura de Unidad 

Departamental de Atención a la Juventud e Infancia ubicadas en calle Moneda sin número en el interior del Parque Juana de Asbaje, Col. 

Tlalpan Centro, Delegación Tlalpan, C.P. 14000, Ciudad de México, o llamar al número telefónico 55737591, en un horario de lunes a 

viernes de las 9:00 a las 18:00 horas. 

http://www.sideso.cdmx.gob.mx/
http://www.tlalpan.gob.mx/

